
SUBSECRETARIA DE AGRICULTURA 

DECLARA OFICIAL LA XXXV FERIA IN- 
TERNACIONAL AGRICOLA, INDUS- 
TRIAL, MINERA Y ARTESANAL DE LOS 
ANDES, FlLAN 2010, REGION DE VAL- 
PARAISO. 

SANTIAGO. 1 9 FEP. 2014 
-.m..- 

DECRETO EXENTON? ' 1 VISTO : la solicitud adjunta; lo 
dispuesto en la ley No 11 534; el DFL. No 294, de 1960, del Ministerio 
de Hacienda, orgánico del Ministerio de Agricuttura; el decreto No 
654, de 1994, del Ministerio del Interior y la resolución No 1600, de 
2008, de la Contraloría General de la República. 

1 .- Declarase Oficial la XXXV Feria Inter- 
nacional Agrícola, Industrial, Minera y Artesanal de Los Andes, FlLAN 
2010, de la Región de Valparalso, organizada por la Asociación Gre- 
mial de Comerciantes e Industriales de Los Andes, que tendrá lugar 
en la ciudad de Los Andes desde el S3 de Abriet 4ki 02 de Máyo ck 
2010, ambas &echas inclusive. i S 

2.- Se deja constancia que la expakión a 
que se refiere este decreto gozará de la exención de los impuestos 
fiscales y municipales que indica el articulo lo de la ley No 11 534. 

ANOTESE, COMUNIQUESE Y PUBLI- 
QUESE POR CUENTA DE LA ENTIDAD INTERESADA. 

POR ORDEN DE LA PRESIDENTA DE 
LA REPUBLICA. 




